
Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiend e hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado». 	 -

Articulo 2.5— La ignorancia de las leyes no excusa

M su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyeeno tendrán efecto retroactivo

lino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que.se mande publicar

en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Universidad de Sevilla
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Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematantc. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de. Febrero de 1906.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TIMO

JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 1.461
. 	 -

Habiéndose extraviado la orden
de entrega de harina y salvado nú-
mero mil novecientos ocho, extendi-
do por. nuestro Almacén de Baena,
con fecha nueve de Noviembre de
mil novecientos cuarenta y seis, a
favor del agricultor del térming mu-

nicipal de Baena“ron Jose • Madrid
Alcalá Zamora, con ficha C-1 núme-
ro setecientos _diecisiete, correspon-
diente ' a 1.000 kilos de trigo que de-
bía retirar los productos en la fábrica
de harinas de don losé María Onie-
va Ruiz, de Baena, se anuncia al pú-'
blico por p rimera y única vez, para
que el que se crea con derecho a re-
clamar lo verifique dentro del plazo
de quince días, a contar del de la
fecha de la publicación del presente
anuncio; advirtiendo que transcurri-
do dicho plazo- sin . reelarnación de
tercero, se expedirá el correspon-
diente duplicado, anulando la orden
primitiva y quedando el Servicio Na-
cional delTrigo exento de toda res-

' p onsabilidad. 	 -
Córdoba diecisiete de Abril de mil

_. novecientos cuarenta y siete.- El je-
fe Provincial, José Leva.

G OBIERNO CIVIL
Núm. 1.496

Junta Provincial Consultiva e Inspectora
de Espectáculos Públicos

Para co nocimiento de cuantos han
sokitado tomar parte en los exarne-
nes para Operadores de Cine se co-m

unica que el día VEINTIUNCO'
del corriente mes y a las DIEZ Y
TREINTA H ORAS se celebrarán, enel l ocal del Cine Góngora, lo que seDone en conocimiento de los intere-sados alos e fectos o p ortunos, como
asimismo deberán presentar los do-

cumentos que les falian sin cuyo re-
quisito no podrán -ser examinados.

Córdoba a 19 de Abril de 1947. -
El Secretario, Juan Herrerg.

JUNTA DE CLASIFICAOON Y REVISI014
.22t.

Caja de Recluta núm. 20
LUCENA (Córdoba)

Núm. 1.495-
Excmo. Sr.

Esta Junta en sesión celebra-da el
día 15 del actual, declaró prófugo por
no haber_efectuado su presentación
al mozo número 62 del reemplazo de
1944 y cupo de Luque José Osuna
Campaña, hijo de Patricio y de María.

Lo que tengo el honor de participar
a V. E, rogándole ordene sea publi-
cado en el 5. 0. de esta Provincia se-
gún preceptúa el artículo 154 del vi-

gente Reglamento de Reclutamiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Lucena 18 de Abril de 1947.—El

Coronel Presidente, Firma ilegible.

Núm. 1.493 •

RECTORADO
En cumplimiento de lo dispuesto

en el apartado 3.° deja Orden de la
Dirección General de Enseñanza
Universitaria de 1.° de Febrero últi-
mo (Boletín Cficial del Estado del
día 11), este Rectorado hace público
lo siguiente:

Primero. Se declara admitido al
concurso-Oposición convocado por
O. de 28 de Febrero de 1947 (B. O.
del Estado . del 15 de Marzb) para_
proveer plazas de Profesores Adjún- -
tos en la Facultad de Meterinaria
Córdoba dependiente de esta Uni-
versidad, al aspirante siguiente:

Primer Grupo.- Don Manuel Me-
dina Blanco.

Segundo. Se declara excluido por
falta de presentación , del reciiihito.
que se indica al aspirante siguiente:

Segundo Grupo".- Don Manuel Pi-

•

rez Cuesta.- Una Póliza de a pese-
tas para reintegro de la Hojade Ser-

vicios.
Tercero. Que durante los diez

días naturales siguientes al de la pu-

blicación de este anuncio en el BO-.
LETIN OFICIAL de la provincia de

Córdoba, podrá el interesado señor
don Manuel Pérez Cuista aportar la
póliza que motiva la exclusión, en-
tendiéndose, de no efectuarlo, que

renuncia a sus derechos.
Sevilla 17 de Abril de 1947. - El

Rector, José M. Mota.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.494
Cédula de citación

Desconociéndose el\-actual domi-
cilio de Inés Núñez Flores, que últi-
mamente lo tuvo en la calle de San-
cho Dávila Si de Pneblonuevo (Cór-
doba), se le hace saber por- medio
de la presente, que a las once horas
del dia 25 Mayo 1947, y en esta De-
legación de Hacienda, ha, de .cele-
brarse Junta Aemmistrativa, para ver
y fallar el expediente núm. 164146
instruido por aprehensión de tabaco,
en el que figura encartada, así como
que pued2 presentar en el acto de la
Junta, las pruebas que estime perti-
nentes a su mejor defensa y que
tiene derecho a designar un vocal
que forme partz .de la misma y que
había de ser individuo de la Cámara,
de Comercio, comerciante o indus-
trial matriculado en esta Capital, con
más de eineo años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del -
artípulo 37 del Reglamento de Pro-
cedimientos de 29 de Julio de 1924,
debiendo advertirle que de no con-
eurrir será fallado en rebeldía.

Córdoba 16 de Abril de 1947.-
El Secretario de la junta, M. Rioboó:
- V.° B.°, El Delegado Presidente,
A, Benítez.

i
Franqueo . concerta do

Hermandad Sindical Mixta
de Adamuz

Núm. 1.250\

El Jefe de esta Hermandad, hace sa-
ber:
Que durante cuarenta días, a par-

tir des* de la publicación del presente
edicto en el 13,0LETIN OFICIAL de
la provincia, queda abierta la cobran-
za en- periodo voluntario, el primer
semestre y anuales del año actual
para atender al Servicio de, Guarde-
ría Rural, advirtietidose . que una vez
finalizado - dicho plazo, las cuotas
impagadas serán exigidas por la via

de apremio según determina el vigen-
te Reglamento de Recaudación.

Por Dios España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Adamúz a dos de Abril de mil no-
vecientos cuarenta y siele.—E1 Jefe
de la Hermandad, Rafael Galán.

-

Hermandad Sindical Mixta
daEl Viso

Núm. 1.527
El Jefe de la Hermandad Sindical

Mixta de El Viso, hace saber:
Que aprobado por la superioridad

el presupuesto de esta Hermandad y
confeccionado por la Secretaria el
Padrón de Contribuyentes de. este
término por ccincepto de Guardería
Rural que ha de regir durante el ejer-
cicio de mil novecientos cuarenta y,
siete, quedan detos d'ocumentOs ex-
puestos al público en la Secretaria de
'dicha Hermandad por espacio de
ocho días hábiles para oir reclama-
ciones advirtiendo que pasados stoa

días no se atenderán y será oblig,ato-
rio su -pago.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados.

El Viso ocho de Abril de mil nove-
cientos cuarenta y siete.

Número 95
	

MARTES 22 DE ABRIL DE 1947

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que te correspondan y los suple-
mentos que haya adélantado, y abonarán iguatinente
los derechos de'inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este,	.
Reglamento.

ADVERTENCIA.- No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen /os

% ,iptereSados el importe de su publicación o garanticen
•el pago a ragón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Me;
itos, e.;

¡ente
core

)fl'espo
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Ay untamientos
CORDOBA
Núm./465'z'

Extracto de los - acuerdos adoptados
por la Comisión Permanente del
Excelentísimo Ayuntamiento de •
ésta capital en las • sesiones cele-

bradas por la mismddaránte los
meses de Octubre y Noviembre
de 1946.

MES DE OCTUBRE
Sesión del día 7

Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del Sr. Alcalde don An-
tonio Luna Fernández, se adoptaron
los siguientes acuerdos:

_ Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al pasado día 30
de Septierebre último.

SatiSfacer a la Jdnta de. Participes
de la Comunidad de Aguas de la Fá-
brica de esta S. 1. C. la cantidad que •

le corresponde al Excmo. Ayunta,
miento, como paticipe de la misma.

Contribuir con la cantidad de 5.000
pesetas a la fiesta de la Flor, corno
aportación del concejo municipal a
la lucha antituberculosa. -

Aprobar en principio un proyecto
del Sr. Ingeniero municipal relativo
a la alineación del canino de la Cruz
de Juárez en un tramo comprendido
eatre ǹ la celie probada que Criba-ea
con la carreferaldel Brillante y la de
Córdoba a Obejo pasando por -el
Ronquillo, y exponer dicho docu-
mento a la fiscalización pública por

• término de 20 días.
Designar a don Rafael Muñoz Ra-

mera para ocupar la plaza de car-
pintero municipal, aceptando con
ello la propuesta del Tribunal que ha
Juzgado el concurso para la -provi-
sión en propiedad de dicha plaza.

Aprobar un presupuesto relativo a
la adquisición de una máquina • de
escribir, con meea y silla, con desti-
no al Negociado de Personal.

Resolver de conformidad con el
dictamen del Negociado de Exaccio-
nes la solicitud de don Antonio Enri-
quez Piedrola interesando satisfacer
por medio de concierto el impuesto

dé' consumo de lujo y el recargo pa-
ra primar artículos de primera nece-
sidad con que • se -' hal l an gravadas
las localidadeS de los espectáculos
taurinos, por el que ha de celebrarse
en esta Plaza de Toros el próximo
día 12

Satisfacer a varios empleados mu-
nicipales el importe de las horas ex-
traordinarias invertidas en los traba-
jos de confección del resumen nri;
mérico del Padrón deehabitantes de

- :este término municipal.
Que se reintegre a don Vicente

Sánchez Ruiz, como apoderado de
su hermano don *Pedro, la cantidad
que abonó en concepto de contribu-
ciones especiales por la construc-
ción del emisario o colector general
del alcantarillado de la capital.

Autorizar a doña Ana Tarifa Castro+
para el reparto de leche a domicilio
condicionándola a que itabrá"de uti-
lizar los envases reglamentarios.

Autorizar a don Manuel Pérez Na-
vas para la instalación de un motor

de uno C. V, y una fragua portatil en
la casa número 36 de la calle Abejar.

Acceder a lo solicitado para insta-
lar -uno fábrica de velas de cera y
una:caldera o generador de 'vapor
de cuatro 11. P. en la casa nemero
16 de la- carrera de la Fuensanta,

Rehabiiltar la licencia que le fue
expedida a don Rafael Redondo
Carvajal para la construcción de
una casa de nueva planta en la ba-
rriada de Villarrubia.

Autorizar a once solicitantes para
efectuar obras en diferentes edificios
de esta capital. 	 (

Autorizar asimismo a diez soliCi-
tenles para que procedan a la apere,
'Jura y traspaso de sus establecimien-
tos..

Conceder el carnet necesario pa-
ra gozar de los servicios de la Asis-
tencia Pública Domiciliaria a once
solicitantes.

Aprobar la relación de jornales y
Matesrities invertidos en las distintas
obras y -servicios que se ejecutan
por el sistema de administración así
comoalafelación de cuentas y factu-
ras favorablemente informadas por
los Negociados respectivos.

Sesión del día 16
Abierta la sesión públicabajo la

presidencia del señor Alcalde don
Antonio Luna Fernandez se adopta-
ron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior correspondiente al día 7
del corriente mes.

Aprobar un decreto de la Alcaldía
autorizando la exhumación y . trasla-
do al Cementerio de Marchena de
los restos mortales de don José Díaz
Armesto fallecido en acción de gue-

rra que yacen en una sepultura del
Cementerio de Nuestra Sra. de la
Salud.

Aprobar los pliegos-de condicio-
nes tecnicas y económico adminis-
trativas que sirvan de base a la su-
basta que ha de convocarse para la
realización de las obras de abaste-
cimiento de aguas a la barriada de
la Sierra. 	 -

Señalar de manera transitoria en
25 céntimos por metro lineal y día
la autorización de los sótanos del

' Meneado Central hasta tanto- que se
fijen en definitiva una vez realizadas
las obras de adaptación necesarias.
"Interesar de la Comisión que ad-

ministra los fondos para la preven-
ción del paro obrero que con cargo
a los mismos se lleve a cabo el'pro-
yecto y pvesupuesto de aplicación
de la 'instalación del filtrado de aguas
de la cenfral del Brillarte;

Aceptar la propuesta del Tribunal
que ha Juzgado los ejercicios para
la provisión en proßfedad de once
plazas de Vigilantes del Cuerpo del
Resguardo dé Arbitrios municipales
y en su virtud . adjudicar les mismas
por el orden que se cita a los si-
'guientes aspirantes: José de la Or-
den Laguna, José Guijo Cruz, An-
tonio Molina Llamas, Paulino Sán-
chez Bujalence, Manuel Quintana
Torrero, José Sánchez de Coz, jai
me Enriquez Torres, Sebastián Pé-
rez Martínez, José Santos González,
Antonio Pineda Martínez, y Herminio
Contreras Moreno.

Exponer al público para que for-
mulen reclamaciones quienes se
crean con derecho .para ello el pro-
yecto :relativo al acoplamiento y ali-
neación de las calles Montero y Ri-
vas y Palma.

Aprobar los presupuestos relati-
vos a adquisición de mobiliario con
destino a las oficinas de Exaccio-
nes municipales y tres máquinas de
escribir para las oficinas del Juzga-
do municipal.

Quedar enterada de que don Teo-
doro Baró Puig ha adquirido en tras-
paso el negocio del Frontón Córdo-
ba af anterior propietario don Juan
Cuscó Pujol, a los efectos del pago
de los arbitrios municipales.

Estimar las reclamaciones de va-
rios contribuyentes en relación ton
el arbitrio sobre circulación de bici-
cletas.

Desestimar por improcedente una
solicitud de las huérfanas del que fue.
Funcionario municipal don Luis Vi-
daurreta, interesando un 'aumento en
la pensión que perciben.

Autorizar a don José Moreno'
Menbrives para proceder a la exhu-
mación y eluntaria de los restos' mor-
tales de don Juan Torres García que
yacen en una bovedilla del Cemen-
terio de San Rafael y su traslado al,
pueblo de Puente Genil.

Autorizar a don Francisco Rodrí-
guez Radríguez pare adquirir una
parcela de terreno en el Cementerio
de San Rafael para la construcción
de un Panteón Familiar, ofreciendo
en permuta del valor de la parcela
tres boveddles de adultos que posee
en dicho Cementerio.

Aceptándole a la Superiora de la
Comunidad Religiosa de Hijas de San
Vicente de Paul la permuta de la par-
cela dé terreno que' en su día le fue
cedida en el Cementerio de San Ra-
fael por otra de iguales dimensiones
en la Necrópolis de Nuestra Señoia
de la Salud.

Autorizar a setenta y ocho intere-
sados para instalar puestos en el
Mercado Central.

Autorizar a seis solicitantes para
que procedan a la apertura y traspa-
so de sus establecimientos.

Conceder'-autorización a 22 sollici-
tantes para que ejecuten obras en di-
ferentes edificios de esta capital.

Incluir en el Padrón de Habitantes
de este término municipal á seis in-
teresados que lo solicitan.

Conceder el carnet para gozar de
los beneficios de la Asistencia Públi-
ca Domiciliaria a 14 solicitantes.

Conceder el aparato ortopédico
necesario para alivio de su dolencia
a dona Margarita Garrido Roldán, y
unas gafas con el mismo fin a tres
solicitantes más.

Aprobar 33 cuentas que presenta
.el Recaudador municipal por diferen-
tes conceptos.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan por
el Sistema de adrennistración y la de
cuentas y facturas favorablemente
informadas por los Negociados res-
pectivos.

Sesión del día 23
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del Sr. Alo
lonja Luna Fernández
los siguientes acuerdo:

Aprobar el. borrador
anterior correspondieni
Octubre de corriente al

Sesión del di,
Abierta la sesión pe

presidencia del Sr. Ale,
tonio Luna Fernández,
los siguientes acuerdo.

Aprobar el borrador
anterior respectiva al d
relente mes.

Quedar enterada de
del Tribunal Econdmic,
tivo Provinciái en la >re(
ducida por don Nicc
García contra elacuer
que descelimó su solid i
ción del impuesto soh,
respectivo a los ,ario
1944.

pispenser de los der
humación voluntaria id(
don Felix Ramos Gane
cido en acción de- gu
traslado al Cementerio
yes de la Sierra.

Quedar enteradas de
adoptados por el Ayu
Baza con motivo de la
ciudad de la Banda
Música de Córdoba.

Aprobar la matricula
la sección de Arbitrios
en el presente año de t
blecidas por inspecciór
calderas de vapor, din
forniadores etc.

Acvder a la solicil
indusriales, propistarii
cimientos dedicados e
bebidas interesando Ile
régimen de concierto
del impuesto de consi
arbitrio con fines no
consumicianes y recar
do para primar articule
necesidad.

Acceder a la solieltre
dustriales dedicados a
pescado en la Plaza d
tín, pidiendo autorizad(
fruir por su cuenta la zi
do dondese encuentra r
dichos puestos.

Aceptar la propuesta
calde Juez Instructor 1
seguido a un Vigilant(
del Resguardo de Atta'
cometidas en el servid(

Autorizar a don Mari'
vas, doña' Antonia
Juan Garrido Mata para

"de sus respectivos esta
Coneeder permiso a

sados 'para que ejecul
edificios -de esta capital

Que por la Farmacia
fácil ten unas gafas a
pobres de esta capital
han sido prescritas fea

Aprobar el extractó d
dos adoptados por la C
manente en las sesione
por la misma durante
mestre del corriente ata(

Aprobar la relació n d
materiales invertidos en
obras y servicios que
por el sistema de admir
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MES DE NOVIEMBRE

Sesión del día 4

Aoierta 
la sesión pública bajo la

esidenc
del Sr Alcalde don An

i° lea 	

-
ia

Fernánd ez , se .adopta-
n
n siguientes acuerdos

probar e,1 	:hareador del acta de la

menor resPec ti

Ä
al día 30 de Oc-

5re próximo Pasado.
Acceder a la solicitud de don An-

nio Ponce Díaz, empresario de uni' 

eciáculo de boxeo que tendrá lu-

iaen el Estadio del Arcan g el de

fa capital, interesand o un régimen
concierto•para la efectividad del
pueato de Consumo de Lujo y

nsiguiente recargo para primar ay-

u tos de primera necesidad.
Aprobar una moción del Sr: Te-
arte de Alcalde pe legado de Per-

rial proponiend o que la Comisión
;rmanente adopte acuerdo en el

ntido de considerar derogadas las
iposiciones que prohibieron alas
gporaciones Locales de celebrar
iosiciones de entrada en el Cuer-
i Administrativo de Funcionarios y
ascenso de Auxiliar a Oficial den-
de la plantilla de cada Ayunta-

ento y en consecuencia que se

oceda a cubrir las vacantes que en

actualidad existen a el .de esta
pital. 	 •

Autririzar a la Compañía Telefóni-
Nacional de España para que con

Olivo de la ampliación y desarrollo
1 servicio público que está enco-
endado a la misma, proceda a la
sialación de cuatro postes en la
Ile Aben-Hazán en la barriada de
I la Azul.
Aprobar la octava certificación ex-
;elida por el Ingeniero Municipal
reditativa de las unidades de obras
mutadas por don Benito Cantero
irnos, contratista de las de pavi-
entación de la Avda. de Medina
aahara. -

Acceder a la solicitud de los seño-
s Moya Hermanos, interesando la
dilación del recibo que se le ha gi-
do por el concepto de recogida de
isuras en el tercer trimestre del co-
ente año por la casa número 2 de
calle Sevilla.
Satisfacer al Guardiaia Municipal
)n Rafael Castro Rivera los habe-s corre s pondientes al tiempo que
:rmaneeió cesante sin causa justi-'
wia, una vez tramitado el ex pe-
ente que se le ha instruido rior fal-
s en el servicio.
-Autorizar para que continúen co-
o concesionarios os e puestos de:rtta en el Me 	 drca o Central, rever-
in a la ma •mcipalidad, a 40 solici-ntes comprendidos en una relaciónre da co mienzo con Antonia Enri-pez Tierna y 1 	 •ermma con Carmen
milla Cabello.
Autorizar a don J 	 •aro , don ,„ ,0 Jos Frageirò Fra-

mrn nio Ma nzanares Bo-lla don Luis Rodríguez Carretero2on Para ejecutar obras en el edi-'10 qu e cada uno indica.Aut
orizar a don Enrique 

Puiz Mar-lez , don los bruñooruno Alvarez,-donise Santaella Moreno y fi('

Carvajal Luque para la apertura de
sus respectivos-establecimientos.

Conceder el carnet indispensable
para gozar de los servicios de la
asistencia pública domiciliaria ,a 23
solicitantes.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan
por el sistema de administración y la
de facturas favorablemente informa-
das-por los Negociados respectivos.

Sesión del día 13
Abierta la sesión pública balo la

presidencia del Sr. Alcalde don An-
tonio Luna Fernández, se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al día cuatro de
los corrientes.

Quedar enterada de que por la
Comisión Central de Sanidad Local
ha sido aprobado el proyecto, de
abastecimiento ele aguas de la ciudad
en . sus dos soluciones propuesta de
embalse en los Ríos Guadalmellato
y Guadiato, y aprobar un decreto de
la Alcaldía en virtud del cual, hacien-
do uso de las faCultades que le con-
cede la Comisión Permanente, se
dispone la convocatoria de la opor-
tuna subasta pública, para contratar
las obras de abastecimientos de
aguas de la barriada de la Sierra.

Llevar a cabo la provisión confor-
me a las di sposiciores legales vigen-
tes, de las siguientes plazas actual-
mente vacantes en las diferentes de
personal de la Corporación: Admi-
nistradór del Mercaoo Central de
Abastos, ocho plazas de Guardias
municipales de distrito, .cuatro de
peones al servicio de alcantarillado,
diez de barrenderos del servicio de
limpieza y riego, una de capataz del
Cementerio de Nuestra Señora de la
Salud, cinco de sepultureros de la
misma Necrópolis y tres en el Ce-
menterio de San Rafael.

Acceder a la petición del Director
de los Servicios Farmacéuticos mu-
nicipales de que se habilite un crédito
complementario para atender al pa-
go de medicamentos suministrados
por distintos proveedores a la •Far-
triada municipal en el-corriente año.

Aprobar la 'liquidación final formtr-
lada por el Ingeniero municipal de
las obras y trabajos realiz9dos en el
Matadero consistente en él desmon-
tado 'y construcción de una cabina
nueva para la báscula que se utiliza
en el peso de ganado vacuno.

Anular el presupueato - que se
aprobó en su día para laadquisición
de in microscopio con destino a la
Farmacia y Laboratorio munici pal y
autorizar al -Director del estableci-
miento para destinar la suma que se

contrajo con aquel motivo para ad-
quirir otros apártalos y productos
biológieos que se precisan.

Prestar su conformidad y pasallo
a informe de las Oficinas tecnica-s de

dla Corporación los proyectos que
p resenta a la !RENFE relativos a la
construcción de cuarenta . y ocho
viviendas ..en la Avda. de América,
próximo e la Estación de Ferroca-
rriles y otras cuarenta y ocho vivien-
das protegidas en la calle de San

.a

Norte Con la línea Ferroviaria- -de
Madrid a Sevilla. 	 •

Aprobar un presupuesto adicional
para la instalación de una lámpara y
dos a p liques en el despacho del se-
ñor Aldalde y otros dos presupues-
tos relativos a la adquisición y arre-
glo del mobiliario con destino al
Juzgado municipal número uno y
para realizar obras de adaptación en

_ las cuatro casas arrendadas por el
Ayuntamiento en la barriada de Ce-
rro Muriano con destino a Escuelas
Nacionales.

Acceder a la solicitud de don Vi-
cente Sánchez Ruiz, propietario de
un establecimiento de venta de be-
bidas sito en la calle Concepción,
interesando llevar a cabo en régi-
men de concierto la efectividad del
impuesto de consumo de lujo, arbi-
tirio con fines no fiscales sobre con-
sumiciones y recargo establecido
para primar artícilloS de • primera
necesidad.

Conceder la jubilación en su cargo
err virtud de haber cumplido la edad
reglamentaria para servir en' activo,
al Decano de los servicios Veterina-
rios municipales don Rafael Ortiz
Redondo.

Desestimar por improcedente las
solicitudes de don Juan Postrana
Castro y don Diego Anguís---aCuadra,
reclamando sobre el arbitrio de in-
quilinato y estimar -la deducida por
don Aritql110 Fuentes Cestón por el
concepto de inspección de motores.

Prestar su conformidad al dicta-
men del Negociado correspondiente
emitido en una solicitud-Je don José
Iglesias Repullo, Industrial de esta
Plaza, en súplica de que se le incluya
entre los cancertados para el pago
del impuesto de Consumos de Lujo.

Autorizar 'a don Luis Alguacil Sa-
lazar y a don Manuel Carrillo de
Albornoz para la Instalación de mo-
tores g don Fernando Kindelán Ortiz
para la apertura de un Laboratorio
de prebaración de especialidades
*Farmacéuticas, a don Félix Lama

Cuesta para la apertura de un esta-
blecimiento de venta de artículos de
electricidad y a doña Magdalena Ar-
menia Bejarano para abrir un pueSto
de yema de pescado.

Autorizar a quince solicitantes pa-
ra realizar obras en diferentes edifi-
cios de esta capital.

Conceder a varios industriales es-
tablecidos en el Mercado Central el
alquiler de los sótanos con deatino,
al almacenamiento de los artículos.
que expenden en el mismo y conce-
der autorización a cuarerta y_ nueve
solicitantes para ocupar un espacio
libre con puestos de venta en U su-
sodicho Mercado.

Dar de baja en el Padrón de veci-
nos de esie término municipal a
varios solicitarlas y de baja en el
mismo a doña Juana Franco y don
José Fuentes Jurado, que trasladan
su residencia a Maqresa y Barcelona
respectivamente.

Conceder un aparato ortopédico
y unas gafas a ve(inos pobres de
esta capital que figuran en el Padrón
respectivo de la Beneficencia.

'Aprobar una cuenta rendida por
•

cipales en justificación de las canti-
dades que le han sido libradas para
la devolución de cuotas por contri
buciones eSpeciales del colector
general de la Ribera y otra cuenta
.del Recaudador municipal por el

Concepto de ventas de casillas que •

fueron de Consumos propiedad de
este Municipio.

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan por
el sistema de administración V la
de cuentas y facturas favorablemente
informadas por los Negociados res-
pectivos. 	 •

Sesión del día 18
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del Sr, Alcalde don An-

tonio Luna Fernández, se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
anterior respectiva al día 13 de los
con-1'6 tes. 	 •

Aprobar un decreto de la Alcaldía
disponiendo la inhumación temporal
y gratuita en una sepultura del Ce-
menterio de San •Rafael al cadáver
de don Blas Martos Quesadá, sol-
dado del Regimiento de Artillería de
guarnición en esta plaza, fallecido el-

nueve de Noviembre último.
Ptoveer en propiedad entre Auxi-

liares Administrativos que lleven más
de tres años al servicio de la Cor-
poración, tres plazas de Oficiales
terceros que corresponde cubrir por
'este sistema enfre las cincee de la
misma categoría que existen vacan-
tes en las Oficinas municipales.

Ouedar enterada de que por la
Delegación Provincial de 9stadistica
ha sido aprobado el Padrón munici-
pal de habitantes de este, término,
referido al 31 de Diciembre de 1945.

DeSignar arTeniente de Alcalde
Sr. González Gisbert, para que emi-
ta un informe sobre la reorganiza-
ción de recogidas de basuras domi-
ciliarias, a fin de resolver ele pro-
blema de la manera más conveniente
posible.

Que se emitan informes por las
Oficinas técnicas por el Sr. Inter-
ventor.de Fondos y por el Jefe del
Negociado respectivo acerca de .1a
conveniencia de construir una lonja
destinada a la 'venta .de pescado.

Aprobar un presupuesto para efec-
tuar reriáraciones eh la Estación sa-
nitaria de San Sebastián.

Desestimar por improcedente II na
solicitud del Delegado Local del
Sindicato Provincial de Transportes
impugnando las tarifas Para regular
el servicio de auto taxímetros apro-
badas en sesión de 11 de Septiembre
anterior..

Acceder a las solicitudes de don
Franci

i
sco de P. Salinas Dieguez,

señores Alarcón Hermanos y • don
Antonio del Pozo Yust, poseedores
de bodegas de vino en est4 plaza, y
de la Sociedad Anonima El Aguita,
dedicada a la fabricación de cerveza
interesando satisfacer en regimen de
concierto el importe del concepto
tributario establecido sobre las ven-
tas de vino embotellado con marca.
cerveza, etc., según el epígrafe 20 de
la taeifa 5. a del impuestoe ,de Consu-, 	 . •mo caz Lujo.

_ruIII o t Jo-ayerailo, rinuanuo un su parre 	 ueposuano cie ios ronaos muni-
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Acceder a las peticiones de don
José Molleja Molleja solicitando la
reinhumación definitiva de los restos
de sus dres, en ' el Panteón que
posee en el Cementerio de San Ra-
fael, y de doña Catalina Moreno Ló-
pez interesando permiso para cons-
truir un panteón familiar en la misma
necrópolis.

Acceder ä la solicitud de doña Do-
lores Pisquez Rodríguez, reclaman-

, do de la cuota que se le viene giran-
do sobre el arbitrio sobre caSas de

Reintegrar a don José Ruiz Calvo
y a los Sres. Rodríguez Hemanos de
Córdoba las cantidades que abona-
ron indebidamente por reconoci-
miento de ganado. vacuno y por el,
arbitrio sobre tenencia de perros res-
pectivamente.

Conceder las reglamentarias me-
sadas de supervivencia a doña Dio-
nisia Laguna Nuñez, viuda del, que
fue Guardia municipal don Heliodo-
ro Corredor Laguna.

Otorgar pensión de viudedad a
doña Carmen Méndez Nogareda,
esposa,del que fué Recaudador del'
Cuerpo del Resguardo de Abitrios
clon Juan Jiménez de Rueda López y,
conceder la jubilacióu en su cargo
en virtud de haber cumplido la edad
reglamentaria y por motivos de sa-
lud a doña' Isabel Diaz Aroca, sir-
vienta de los evacuatorios munici-
pales.

Autorizar a varios solicitantes pa-
ra las aperturaS de sus respectivos
establecimientos y a otros más para
que lleven a cabo obras en- edificios
de esta capital.

Incluir en el Padrón de Habitantes
de este término municipal en unión
de su faMilia a don Mateo Molina
Molina y dar de baia - en el mismo / a
doña Concepción Castineira Fernán-
dez que traslada su residencia a
Murcia.
_ Que por la Farmacia Municipal se
le faciliten unas gafas que le han si-
do prescritas facultativarhente a don
Francisco Alvarez Redondo, que fi-
gura en el padrón de la Beneficencia_
municipal.

Remitir a la Agencia Ejecutiva pa-
ra su cobro por la vía de ,premio
los descubiertos que resultan en las
relaciones de multas impuestas por
Ja Alcaldía durante los meses de Julio
y Agosto último y que no fuerdn sa-
tisfechas dentro del periodo volun-
tario.

Aprobar las siguientes cuentas del
Recaudador municipal de arbitrios:
por derechos o tasas por. entrada
-de carruajes en edificios y solares,
desagües de canales y canalones,
arbitrios sobre casa de lenopinio y
del 10 por 100 sobre consumiciones
durante la tercera decena deja°
del Corriente año e irapuest6 del
Consumo de Lujo en el mismo perio-
do de tiempo.

Aprobar la relación de jornales
y materiales invertidos en las distin-
tas obras y servicios que se eiecu-
tan por el sistema de Administración
y las de cuentas y facturas favora-
blemente informadas por los Negó-
ciados respectivos.

•

_Sesión del día 25
Abierta la sesiös pública bajo la

presidencia del señor Alcalde don
Antonio Luna Fernandez, se adop-
taron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la -anterior • respectiva al día 18 del
corriente mes. 	 •

Conceder inhumación perpetua y
gratuita al cadáver del que fué ofi-
cial primero de las Oficinas munici-
pales don GaSpar Cortés Saló y co-
municar a sus familiares - sentimien-
to Corporación por fallecimiento de
aludido funcionario.

Aprobar un presupuesto de repa-
ración de carpintería en el Asilo
Madre de Diós y San Rafael,

Aprobar asimismo un presupuesto
para la adquisición de cintos, emble-
mas y botones con destinó al persd-
nal de Cuerpo de Bomberos.

Aprobar la tercera certificación
que presenta el Sr. Ingeniero muni-
cipal acreditativa de las unidades de
obra ejecutadas por don José Do-:
minguez Benitez contratista de las de
pavimentación de /a calle Fray Diego
de Cadiz.

Conceder a don José Cachinero
Castillo dos meses de licencia sin
sueldo para atender al restableci-
miento de su salud. -

Autorizar a . don Rafael García Gil
para colocar uu rótulo en la fachada
de la casä sin número de la calle
San Alvaro.

Autorizar a doce solicitantes para
ejecutar obras en diferentes edificios
de esta capital.

Conceder autorización a don Fe-
derico Alonso Cruz, Sres. Gävilan y
Zurita S. L. y doña Carmen Ramos
Cárdenas para la apertura de sus
establecimientos.

Dar de baja ery el Padrón de habi-
tantes de este término municipal a
don Rafael Flores Pavón, don Ra-
fael Valeriano Villodres y don José
'Velasco León que trasladan su resi-
dencia a jerez de la Frontera.

Conceder,e1 carnet necesario para,
gozar de los beneficios de la • sis-
tencia Pública Domiciliaria a diez in-
teresados que lo solicitan.

Aprobar una cuenta que presenta
el Sr, Recaudador municipal relativa
a los derechos o tasas sobre mar-
quesinas, toldos y cortinas durante
el corriente ejercicio.'

Aprobar la relación de jornales y
materiales invertidos en las distintas
obras y servicios que se ejecutan
por el sistema de adminiatración y
la de cuentas rendidas de cantidades
libradas a justificar favorablemehte
informadas por los Negociados res-
pectivos así corno la relación de fae-
tunas también informadas por los
Negociados de donde procedan.

,s • •

El Secretario del Excmo. Ayunta-
miento de esta Capital.
Certifica ': Que la Comisión Mu-

nicipal Permanente, en la sesión "or-
dinaria de ayer, se sirs'fió prestar su
aprobación al extracto de los acuer-
dos adoptados por la misma en las
sesiones celebradas durante el cuarto
trimestre de 1946, disponiendo que
una copia autorizgda de dicho docu-
mento se remitiese al Excmp. señor

Gobernador Civil al objeto de que
disponga su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia y
que otra se fijase en el tablon de
anuncios de estas Casas Consisto-
riales, de conformidad con lo que
determina el artículo 65 de la vigente
Ley Municipal.

Córdoba 6 de Febrero de 1947. -
El Secretario, Firma ilegible.-V.° B.°
El Alcalde, A. Luna.

-----••••n•••••••••••••••n•••••-n'

JUZGADOS
• LA RAMBLA

Núm. 1.415

Don Juan de Dios Jiménez Molina,
Juez de Instrucción del partido de
La Rambla.
En virtud del presente que se in-

sertará en el BOLETIN CFICIAL de
la orovincia, requiero a todas las au-
toridades de la Nación, para que
practiquen activas diligencias en la
busca y rescate de unos calzonci-
llos; una camisa y unos pantalones
de caballero, estos últimos color
gris, propiedad del vecino de Mon-
termayor don Mariano Luque Marín,
que fueron robados la noche del'7 al
8 del actual del corral de su casa,
situada en la calle Justo Moreno 21
de indicada villa.

Caso de ser habidos, serán pues-
tos a disposición 'de este Juzgado
con sus poseedores ilegítimos, por
tenerlo así acordado en el sumario
que con tal motivo instruyo bajo el
número 43 del año actual.

•Dado en La Rambla a 14 de Abril
de 1947. - El Secretario P. H., Juan
Sánchez..

Núm. 1.416
Don bien de Dios Jiménez Molina,

Juez de Instrucción del partido de
La Rambla.
En virtud del presente que se in-

sertará in el BGLET1N OFICIAL de
la provincia, requiero' a todas las
autoridades de la Nación, para que
practiquen activas ‚diligencias en la
busca y rescate de seis gallinas, tres
con pintas blancas, dos colar ceniza
y una rubia, propiedad del vecino de
Montemayor don Juan Madera Lu-

que, que fueron robadas la noche
del 7 al 8 del actual del corral de su
casa, situada en la calle Capitán Re-
cuerda, número 14 de indicada „villa.

Caso de ser habidas, serán pues-
tas a disposición de este Juzgadoa
con sus. poseedores ilegítimos, por
tenerlo así acordado en el sumario
que con tal motivo instrnyo bajo el
número 42, del año actual.

Dado en La Rambla a 14 de Abril
de 1947.-). de Dios Jiménez Molina.
- El Secretario P. H.; Juan Sánchez.

CABRA-

Núm. 1.419
	 •

Amonió Fuentes, de 20 años, ba-
jo, delgado y Moreno, Pedro (o) Pe-
rico de 30 años, alto y rubio, Anto-
nio (a) Moreno, de 23 años, alto y
delgado y El Chiquito de .20 años,
moreno, sin profesión especial to-
dos y vecinos de Alameda (Málaga),
cuyo actual paradero se ignora,

comparecerán ante el juzge
Instrucción de Cabra-Korde:
el término de diez d ías, pdre
cacion del auto de procesa
y otras diligeAcias que cae
se interese, así como a cow
en prisión que les ha sido de
con esta fecha en mencionde
lución recaida en el SIMIddo

1947, sobre robo; apercibijce
de no comparecer, les sed c,
da su rebeldía.

Asimismo se ruega a todas'e
jorideles y agentes de la Poial
dicial, la busca y capturado
nados inculpados, los que((
habidos serán p uestoš a disp
de este Juzgado en menciope
sa, en la que se tiene acorde
mero 1. 0 del artículo 83,5 Leyi
cidmioo Criminal.

Cabra a 15 de Abril dell,
.guel Cruz Cuenca. -El Sea
J. Escudero.

CORDOBA

Núm. 1.451

Don Miguel Camacho Mei€11;

de Primera Instancia e Insit
en funciones de Juez ni
número uno de esta ciudad,
Hago saber: Que en este I

se tramita juicio verbal dele
hurto, contra ConcepciónFeü
Trischan, cuyas circunstancias,
sonalesho constan, hoyenig
paradero, por el p resente se e
dicha inculpada para que eldia
del próximo mes de Maydaly
horas y quince minutos, cm
ca en la Sala Audiencia deeste
gado, sito en la calleja de Qttn
número 17, (Gondomar)
pruebas de que intente s'alean
celebración de dicho juicio,
niéndole que de no COMpleil

parará el perjuicio correspos.
en derecho.

Dado en Córdoba a 10de,s1
147.- Miguel Camacho,-EL
tarjo, Firma ilegible.

Núm. 1.452

Don Miguel CarnachOMeleda
de Primera instancia e Inst
en funciones. de Juez mut

número uno de esta ciudad.
Hago saber: Que en este la

se tramita juicio verbal de fahas

hurto contra los inculpados

• Vargas García y Manuel»

cía, que se encuentra en i
paradero, por el Presentiste
los mismos para que con Ids

bas de que intenten valerse a

rezcan en la Sala Audiencia&

Juzgado, sito en calleja Quin%

(Gondoma-r) el-día diez del p

mes de Mayo a las diez horasy

te minutos, para la Celebraci"
cho juicio, previniéndoles ouel4

comparecer les parará el
correspondiente en derecho.

Dado 	 0Córdoba ach10...dc:
194 

tario, Firma ilegible.

IMP. PROVINCIAL--CO
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